
Expediente Referencia: DES01/23/46/0001 
 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE SOSTENIBILIDAD DEMARCACIÓN DE 
COSTAS Y EL MAR. DEMARCACIÓN DE COSTAS EN VALENCIA 
  

, con D.N.I número , actuando en nombre y 
representación del Grupo Municipal Popular del Ayuntamiento de Bellreguard, en calidad de 
Portavoz, con domicilio a efectos de notificaciones en  

  y correo electrónico  : comparece y como 
mejor proceda en Derecho,  
 
DICE: 
 
I. Que el pasado 11 de Enero de 2024 tuvo lugar un acto de apeo correspondiente al 

expediente de deslinde del dominio público marítimo- 
terrestre del tramo de costa de unos setecientos cincuenta metros 
correspondiente al término municipal de Bellreguard. Referencia 
des01/23/46/0001. 
 

II. Que, dentro del plazo concedido, se presentan las siguientes  

 

ALEGACIONES 

 

PRIMERA.- Inobservancia de las normas aplicables al procedimiento: 

 El día 11 de Enero se convocó en el Ayuntamiento a la propia entidad 

local y a un número desconocido de personas y entidades a explicar el acto 

de apeo citado en el expositivo. 

Al citado acto NO HABÍAN SIDO CONVOCADOS propietarios de inmuebles 

que, de prosperar el deslinde propuesto, verán incorporarse su propiedad a 
las servidumbres de tránsito o de protección, cuestión que entendemos que 

invalida el acto, pues deben ser convocados (ex. Art. 21 del  Real Decreto 
876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Costas) tanto los interesados como aquellos que ya hayan comparecido 
en el expediente. Pues ni unos ni otros fueron convocados. 

La primera parte del acto se desarrolló en el Ayuntamiento con un nutrido 
grupo de personas sin identificar, sin que constara en ningún modo una lista 

de asistentes, que sólo se identificaban cuando tomaban la palabra, sin que 
ninguna de sus alegaciones constara en el acta, no ya en el contenido, sino 

siquiera en el hecho mismo de que se produjeron. Así pues, entendemos 
que el acto de apeo se celebró prescindiendo del procedimiento 

establecido, por lo que está tachado de nulidad y no puede darse por 
válidamente celebrado. 

-  



SEGUNDA. Reiteramos las alegaciones que ya se efectuaron con carácter 

previo en este expediente. Especialmente la de aplicación retroactiva del 

Rd 668/2022, de 1 de agosto por el que se modifica el reglamento de 

Costas (RD 876/2014 de octubre).  

Según el propio anuncio al cual se alega mediante el presente escrito, el 

deslinde se propone “teniendo en cuenta los criterios del art.4 del 

Reglamento General del Costas para la determinación de la zona 

marítimo-terrestre, dados en su nueva redacción por el Real Decreto 

668/2022, de 1 de agosto, por el que se modifica el citado Reglamento”. 

Independientemente de la pendencia de diversos recursos de 

impugnación respecto del citado RD 668/2022 cuya posible estimación 

podría determinar la nulidad del deslinde y teniendo en cuenta los 

efectos gravosos que de seguro va a provocar, parece razonable 

entender que no sólo por los motivos formales alegados, sino por 

eficiencia administrativa que es conveniente no iniciar el deslinde  

usando la vigencia de un Reglamento que tiene diversas impugnaciones 

por resolver en vía judicial. Pero, al margen de ello, el propio anuncio 

refiere como causa fundamental de modificación del deslinde en 

aplicación del artículo 3.1 de la ley, los alcances de los oleajes en el 

temporal “Gloria” acaecido en Enero de 2020. Y es importante destacar 

que en aquel momento estaba en vigor la redacción del RD 876/2014 de 

10 Octubre del reglamento de costas que exigía alcances reiterados en 

años consecutivos. La propuesta anunciada aplica el artículo 4 vigente 

del 1 de Agosto de 2022 en base a hechos acaecidos en Enero de 2020. 

Entendemos que dicha práctica conculca cualquier mínimo principio de 

seguridad jurídica al significar una aplicación retroactiva a todas luces sin 

amparo constitucional al afectar derechos totalmente legítimos sin 

justificación para vulnerarlos, pues no parece necesario recordar que un 

deslinde no sólo afecta en primer lugar a la línea de DPMT que marca, 

sino que arrastra condicionamientos tierra adentro que nos es necesario 

relatar. 

 

TERCERA.- En la reunión del apeo del deslinde de Bellreguard citada en la 

primera alegación, los comparecientes en nombre de la Administración 

Estatal reconocieron que el daño que han provocado a las playas del sur es 

ocasionado por el propio ministerio que ha realizado obras tanto en 



embalses como de en puertos. En la memoria publicada sobre la propuesta 

de delimitación el punto 2 ANTECEDENTES y en la página 7, se justifica el 

avancem del DPMT con el siguiente argumento ”En este sentido, indicar que 

el oleaje y las corrientes se encargan de redistribuir los sedimentos arenosos 

de la playa( es correcto). Al norte de Bellreguard hay dos importantes 

fuentes de sedimientos que históricamente han aportado arenas a la 

corriente litoral: la desembocadura del rio Serpis en Gandia, y la del Júcar 

en Cullera. Posteriormente, los vientos se encargan de transportar tierra 

adentro estos sedimientos arenosos sin conseguir constituir los cordones 

dunares al encontrar el paseo marítimo como barrera artificial. Esas 

afirmaciones son Falsas, de hecho es el propio Ministerio para la transición 

Ecológica quien publica estudios afirmando, que la aportación de 

sedimentos de estos dos ríos al mar es imperceptible o nula . 

Con ello resulta que ni siquiera se han tenido en cuenta la Ley 7/2021 

Cambio Climático y  transición energética que dice en su artículo 19.4 g)  que 

se debe incluir en la planificación los impactos derivados de la retención de 

sedimentos en los embalses y las soluciones para su movilización, con el 

doble objeto de mantener la capacidad de regulación de los propios 

embalses y de restaurar el transporte de sedimentos a los sistemas costeros 

para frenar la regresión de las playas y la subsidencia de los deltas. 

 

CUARTA.- Por otra parte, El 28 de marzo de 2023 se aprobó en el consejo de 

ministros una actuación de emergencia en la playa de Bellreguard, que 

además han expuesto con vallas publicitarias en nuestras playas, y a día de 

hoy no se ha ejecutado, no cumpliendo así con una orden ministerial. 

Entendemos que dicha actuación debería llevarse acabo antes de realizar el 

deslinde. 

 

QUINTA.- En la propuesta de deslinde, se traslada en diversos lugares la 

servidumbre de tránsito, actualmente sobre el paseo y libre de obstáculos, 

a parcelas privadas con edificaciones consolidadas, cuando en 

cumplimiento del art. 27 de la LC, ha de estar expedita y libre, lo cual 

complica, en lugar de simplificar, la función de esa servidumbre. 

 

 



SOLICITO, que teniendo por presentado este escrito, se sirva admitirlo y en su virtud 
tenga por presentadas alegaciones en tiempo y forma al acto de apeo y reiterar las 
efectuadas a la “incoación y apertura de plazo de información pública del expediente de 
deslinde del dominio público marítimo- 
terrestre del tramo de costa de unos setecientos cincuenta metros 

correspondiente al término municipal de Bellreguard” y lo archive sin más tramite por 
entender que no existe cobertura jurídica que valide la propuesta anunciada. 
 
 
 
En , a 23 de Enero de 2024 
 
 
 
 
Fdo:  

 

 

 



Justificante de Presentación

Datos de los Interesados:

Datos del Interesado:

Documento identificativo:

Dirección:

 

Teléfono de contacto:

Correo electrónico:

Alerta Email: Alerta Sms: Si

Número de registro: REGAGE24e00007666156

Número de registro provisional: N/A

Fecha y hora de presentación: 31/01/2024 21:07:28

Fecha y hora de registro: 31/01/2024 21:07:31

Tipo de registro: Entrada

Oficina de registro electrónico: Reg. Administración General del Estado

Organismo destinatario: EA0043353  -  Demarcacion de Costas Valencia

Organismo raíz: E05068001  -  Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico

Nivel de administración: Administración del Estado

Asunto: Alegaciones al apeo del deslinde de Bellreguard

Expone: En relación al expediente de referencia DES01/23/46/0001, se adjuntan alegaciones al mismo.

Solicita: Por el bien común rogamos tengan en cuenta las alegaciones presentadas.

Documentos anexados:

Nombre: alegaciones deslinde de Bellreguard tras apeo (1).pdf
Algoritmo: SHA-512
Huella digital: 2a4fb9c4c370c7764de5d51b52c1fa6f807e5e4aac86c86919f3c13df74265d25ffb9edbd22a460d3d09799e8ef437781d3ef5aa2025cd90a2a971f5ef3469c0

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito para su tramitación. La fecha y hora de este
Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General (https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones
Públicas vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

De acuerdo con el art. 31.2b de la Ley39/15, a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.

De acuerdo con el Art. 28.7 de la Ley 39/15, el interesado de esta solicitud se responsabiliza de la veracidad de los documentos que presenta.
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro de la Demarcación de Costas en Valencia - O00005255

Fecha y hora de registro en 01/02/2024 09:13:15 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 31/01/2024 21:07:28 (Horario peninsular)

REGAGE24e00007771853Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: Nombre:

País: Municipio:

Provincia: Dirección:

Código Postal: Teléfono:

Canal Notif: Correo

Observaciones:

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Alegaciones al apeo del deslinde de Bellreguard

Unidad de tramitación origen/Centro
directivo:

Registro Electrónico General de la AGE - EA0000000 / Ministerio de Hacienda y Función Pública

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Demarcacion de Costas Valencia - EA0043353 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico -
E05068001

Ref. Externa:

Nº. Expediente:

Adjuntos

Nombre: alegaciones deslinde de Bellreguard tras apeo (1).pdf

Tamaño (Bytes): 147.560

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-8d7c-9d29-2290-c796-093d-d19b-e5bb-fc1c

Hash: 2a4fb9c4c370c7764de5d51b52c1fa6f807e5e4aac86c86919f3c13df74265d25ffb9edbd22a460d3d09799e8ef437781d3ef5aa2025cd9
0a2a971f5ef3469c0

Observaciones:

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

01/02/2024 09:13:15 (Horario peninsular)GEISER-e71d-94ce-f869-4fc8-864d-f43b-7805-ca80GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00007771853
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Adjuntos

Nombre: Justificante de Presentación REG.pdf

Tamaño (Bytes): 87.445

Validez:

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-b712-bfa0-a949-50cc-1c36-a9fb-ee7e-f2e9

Hash: 787a5b5d8cc1eb6b6766f45d64f7ea417528def89f6c680e6733975817fb541ab8da1725ff4c7b4c913542037bff8ce98963af5dc47e1815
220d918df4833791

Observaciones:

Formulario Genérico

Expone: En relación al expediente de referencia DES01/23/46/0001, se adjuntan alegaciones al mismo.

Solicita: Por el bien común rogamos tengan en cuenta las alegaciones presentadas.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

01/02/2024 09:13:15 (Horario peninsular)GEISER-e71d-94ce-f869-4fc8-864d-f43b-7805-ca80GEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00007771853


